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Núm. 1672.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DELAS ISLAS BALEARES.

Quintas.—El Excmo señor ministro 
déla Gobernación en circular del 13 
del corriente me dice lo que sigue:

«H articulo 11 del decreto de 21 de 
mayo último, dado en armonía con el 
espíritu de la Ley de 29 de marzo anle- 
úor. previene que para la entrega de los
quintos en caja se presenten en la capi- 
bl do la provincia todos los mozos de
clarados soldados, asi para el ejército 
Permapente como para la segunda re- 
■serva- S. A. el Regente del Reino, sin 
embargo, reservándose para tiempo 
oportuno la ejecución entera del citado 
fíenlo; solícito siempre por el mayor 
J|en de sus administradbs; en la impe- 
ri°sa necesidad, ademas, de realizarla 
lllunta de este año en el plazo señalado 
l^ol aitículo 6.° del referido decreto, 
• su vivo deseo de hacer menos sen-

los pueblos la falta de brazos en 
,‘a ''poca en que todos se ocupan en las 

la reeoleccion, ha dispuesto 
tos ’ ^ara !a Próxima entrega de los qnin- 
lop.? CaÍa’ se atenga V. S. estricta

. a las prescripciones que siguen: 
j ‘ Queda en suspenso la ejecución

‘ina parte del art. 11 del decreto de 
virtuV’13"0 Próximo pasado; y en su 
v ¡n- •* *a °Peracion del reconocimiento 
tioniCl° de e.xWiones ante la Dipúta
te n i^'ÍHpial comprenderá únicamen- 
q -9S .Quintos que deban ingresar en 
cahnarC110 Permanente, llevándose á 
cnL. penlro del plazo que señala el artí-

) del citado decreto.
dan । Menor de lo que se dispone en 

déla ley de 30 de enero de
prüv¡;Se Presentarán en la capital de la 

M13 todos los mozos que hayan si-
Nnt ai‘ado8 s°ldados en los ayunla- 
,h-l'irUS?aia ejército permanente, los 
‘deruMn8 dc esta misma clase por los 
5quqMdos Y en calidad de suplentes, 

01 sorteo hayan obtenido 
hoy noHmas bajos entre los designados 
^S(Lj 08 ayuntamientos como solda-

3? 'pSe8ünda reserva.
1 ara el cumplimiento de lo que

previene el artículo 7.° del repetido de
creto dc 21 de mayo, procurará V. S. 
que no se aglomere en la capital de la 
provincia sino el número de mozos ne
cesario por medio de una acertada y 
cuidadosa distribución de los dias que 
se designe á cada pueblo para verificar 
la entrega de su cupo respectivo.

4 .a Si por virtud de los acuerdos 
de la Diputación provincial, y sin per
juicio de las reclamaciones que de ellos 
se interpongan para ante el Ministerio 
dc la Gobernación, quedasen exentos 
del servicio militar algunos mozos de
clarados soldados en los ayuntamientos 
para el ejercito permanente, sus plazas 
serán cubiertas al punto por los que en 
calidad de suplentes han de presentar
se en la capital de la provincia con ar
reglo á la prescripción 2.a de esta cir
cular.

5 .a Los artículos 9 y 10 del decreto 
de 21 de mayo último tendrán efecto 
Unicamente respecto de los quintos que
determina la prescripción 2.a anterior
mente citada.

tomados por esta Diputación provincial 
durante el mes de mano diurno.

Sesión del dia 4.

Enterada de una comunicación de la
Dirección general de obras públicas 
sobre que se practique la liquidación 
de los haberes que hubiesen devenga
do en las respectivas provincias los 
peritos agrónomos y guardas mayores 
de montes que dejaron de percibir sus 
sueldos por faltado consignación en los 
presupuestos provinciales, y que se 
proceda á su pago con cargo á las par
tidas depositadas en las sucursales de 
la caja de depósitos con destino á la

puesta de un número igual de conceja
les del ayuntamiento de Mahon y veci
nos esponentes de Villa-carlos presi
dida por el síndico, de cuyo nombra
miento cuidará el alcalde de Mahon de 
dar cuenta á este cuerpo provincial.

lesión del día 7.

mejora de los montes, se acordó con-

Se aprobaron los presupuestos < e 
gastos délas cárceles de los partidos de 
Manacor y Mahon que deben regir du
rante el próximo año económico, en los 
mismos términos que los formaron los 
alc .ldes y volaron los comisionados de 
los ayuntamientos de los partidos res
pectivos. s

Se aprobo el presupuesto eslraordi-
testar: l.° Que al discutir y votaf la : "ario ó adicional al ordinario vigente 
Diputación el presupuesto ordinario de del distrito de Santa Maria con las mo- 
1866 á 67 propuso la supresión de los dific.iciones propuestas por la comisión 
sueldos señalados al perito agrónomo y । del ramo. - 
guarda mayor de montes cuya medida I
fué aprobada porrea! orden de iti de
junio de 1866: 2.° Que en virtud de la6.a Dentro de las veinticuatro ho- jumo de 18ub: 2.° Que en virtud de la 

ras siguientes al recibo de esta circular I citada real orden ceso en su destino el 
comunicará V. S. al Ministerio de la guarda mayor de montes el dia 11 de 
Gobernación haberla publicado por Bo- julio siguí tile y el dia 16 del mismo 
lelin extraordinario para conocimiento Lq peril0 agronomo y 3.° Que como 
de todos los ayuntamientos de esa pío- nueqa espresado los referidos emplea
’ - P01 último, (|os fueron 3eparados en virtud de real

del ingreso de los quintos en caja en la i eJ. óla eü 9 scgun ca ufií . v ion p 
forma que se le previene, v en el impro- , dida por el ingeniero del ramo cesaron 
regable plazo del 22 de este mes al 15 i en el. desempeño de sus respectivos 
dc julio próximo. [cargos.

De orden de S. A. el Regente del Rei-

1 vincia, encargando á V. S., por último
que adopte las medidas más' conducen-

no lo digo á V. S. para su inteligencia ¡ 
y mas exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13de 
junio de do 1870.—Rivero.»

Y he dispuesto su inmediata publi
cación en el Boletín oficial para que 
llegando á noticia de los señores Alcal
des y Ayuntamientos tenga su debido 
cumplimiento. Palma 15 de junio de 
1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 1673.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Dada cuenta del espediente de com
petencia promovido por el ayuntamien
to deSanta Eugenia con el de esta ca
pital sobre mejor derecho á la inclusión 
en sus respectivos alistamientos del 
mozo Pedro Juan Bibiloni y Amengual: 
Vistos los artículos 38 y 55 de la ley de 

- 30 de enero de 1856 y considerando 
que la madre del mozo Bibiloni ha vi
vido constantemente en esta capital du
rante los dos años anteriores; acordó 
que dicho mozo corresponde al alista
miento de Palma.

nada cuenta de la información gu-i Sesion del día i 1.
bernaliva instruida por el ayuntámien- í
to de Mahoixy ampliada por el subgo-; Se autorizó al Director de la inclusa 
bienio de aquella isla en averiguación I para que siempre que lo requieran las

Estrado délos acuerdos mas importantes

de la legitimidad de las firmas conti
nuadas al pié de una solicitud de veci
nos de Villa-Cárlos pidiendo la segre
gación de aquella porción de distrito 
para formar-nuevo ayuntamiento; y no 
resultando confirmadas las sospechas 
del ayuntamiento de Mahon y plenamen
te demostrado que el número de veci
nos solicitantes escede de la mitad de 
los comprendidos en la porción que de
be segregarse; se acordó que el ayun
tamiento de Mahon evacúe el informe 
sobre la indicada solicitud manifestán
dolo que tenga por conveniente y acom
pañando los datos necesarios para la 
resolución de otro espediente, los que 
cuidará de reunir una comisión com-

para que siempre que io requieran las
necesidades del establecimiento pueda 
aumentar las amas internas hasta el nú
mero de 15 en vez de 12 que hasta 
ahora ha venido siendo el fijo existente 
por autorización de la junta provisional 
de Beneficencia.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Muro en que manifiesta que han sido 
ineficaces las amonestaciones que ha 
dirigido ál). Gerónimo Pujol recauda
dor que era de consumos en aquella lo
calidad durante los años 1863 á 65 in
clusive para que rindiera la cuenta ge
neral de la recaudación que estaba á su 
cargo se acordó manifestarle que ha
ciendo uso délos medios que le con
cede la ley compela á Pujol áque rinda
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la cuenta á que viene obligado.

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones para la subasta y remate de los 
arbitrios municipales de la Puebla y 
Alaró que deben regir durante el pró
ximo año económico y el presupuesto 
y reparto de gastos de la cárcel de Ibi- 
za para el mismo año.

Se aprobaron los presupuestos es- 
traordinarios ó adicionales al ordinario 
vigente délos distritos de Alaró, Muro 
y Manacor.

Se acordó imponer la multa de 30 
escudos á los alcaldes de los pueblos 
que todavía no han remitido las cuentas 
municqiales de. ISOS.á 69 la cual de
berán hacer efectiva mancomunada- 
mente con los secretarios y deposita
rios, si dentro el plazo de 15 dias no 
han cumplido dicho servicio.

' lesión del diu 14.

\ islas las instancias suscritas por 
varios mozos comprendidos en el alis
tamiento y sorteo de Felanitx en queja 
de alzada del acuerdo de aquel ayunta
miento |for el que denegó Sé solicitud 
dirigida á que acordara un sorteo su
pletorio de los mozos Francisco Bar- 
celó y Gallarzo y Andrés Fio! y Rosse- 
Hó á quienes se dejó de incluir en los 
alistamientos de 1869 y ‘810: Vistas 
las prescripciones tiél art. 66 de la ley 
de 30 de enero de 1856 y el razonado 
acuerdo del ayuntamiento" de Fel.milx 
de 5 del actual, teniendo en conside
ración que durante el tiempo que per
maneció espuesto al público el alista
miento no se presentó reclamación al
guna y que los sorteos supletorios so
lo pued-n tener lugar cuando entablada 
una reclamación en tiempo hábil sé 
mandase incluir algún individuo en el 
alistamiento; se acordó manifestar al 
s-.ñor gobernador de la provincia que 
según las disposiciones aplicables al 
caso debe desestimarse la solicitud pro
ducida por los recurrentes sin perjuicio 
de la responsabilidad que puede alcan
zar á los espresados mozos Barccló y 
l'iol en la quinta inmediata, encargan
do al ayuntamiento de Felanitx adopte 
en lo sucesivó todas las medidas con
ducentes para que no deje de incluirse 
en los alistamientos ningún mozo de los 
que por su edad deben serio.

Se aprobó el presupuesto de gastos 
de la cárcel de esta ciudad con las mo
dificaciones propuestas por la comisión 
del ramo y el presupuesto adicional al 
o.d inario vigente del üislrito deBañal- 
bufar.

lesión del dm 47.

Se dio fallo absolutorio en las cuen
tas rendidas por el alcalde de Sta. Mar
garita comprensivas délos gastos oca
sionados por el cordon sanitario esta
blecido en las costas de aquel distrito 
municipal durante los años de 1865, 
66 y 6'7 .

Se aprobo el padrón de prestación 
personal del distrito de Manacor que 
debe regir durante el corriente año eco
nómico.
; Quedo la Diputación enterada de una 
orden de S. A. el Regente di 1 Reinó co
municada por el ministerio déla Gober

nación por la que en vista de una ñúe"- 
va consulta que dirigió el señorgober- 
nador de la provincia sobre si por el 
art. 36 de la ley de ingresos municipa
les tlo^S de febrero último quedaba 
resuelta la cuestión suscitada en estas 
islas con motivo de negarse los jueces 
de pazá practicar las diligencias esta
blecidas parala recaudación de los im
puestos de la Hacien la pública cuando 
se trataba del repartimiento hecho por 
los ayuntamientos y diputaciones para 
la redención de uintas, y teniendo en 
consideración que los medios coerciti
vos de que la Hacienda dispone para 
cobrarlos impuestos son aplicables 
la recaudación del repartimiento d^sde 
la promulgación de la ley de 23.de fe
brero último, y por tanto" innecesario 
ya el provecto de ley oírecido rn h cir
cular de 10 del mismo febrero S. A. el 
Regente del Reino se ha servido de
clarar que los procedimientos de apre
mio establecidos en favor de los ayun
tamientos y diputaciones provinciales 
por el art 36 de la ley de 23 de fe 
hiero último son igualmente aplicables 
á la recaudación de los impuestos es
tablecidos en la misma ley y del repar
timiento (pie én virtud de la de 26 de 
marzo de 1869 hubieran establécido 
aquellas corporaciones para cubrir el 
cupo del reemplazo.

! ' (Se chiiiinuai-á.Y'

Núm. 1674.

ADMNISTUACION ECONOMICA

DE LAS ISLAS BALEAIIES. -

La Dirección general de rentas con 
fecha 20 de mayo último, remite á esta 
administración económica el adjunto 
pliego de condiciones para vender en 
triple subasta, que se celebrará simul
táneamente en esta administración eco
nómica, en la administración de las sa
linas de Ibiza y en la citada dirección 
general 170,000 quintales de sal de la 
que existe en las espresadas salinas; 
cuyo contenido es el siguiente:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Pláetio detoibdicwnes bajo las cumies la 
ilaciciula pública vende, conarrcíjlo á 
la ley de 16 de junio último, las sales 
emstentss en las salinas de Ibiza -y 
FónnenYéra provincia de las islas Ba
leares .

1 .a La Hacienda pública vende 
170.000 quintales de sal común que, 
según resulta de la respecliva cuenta, 
existen en los almiares de las salinas 
de Ibiza y Formentera provincia de las 
islas Baleares.

2 a La sal se vende tal como én la 
actualidad se encuentra. Los j ic  pre
tendan comprarla podrán pasar á re
conocerla á las salinas antes del dia de 
la subasta dn el'concepto de que pf-c'- 
scnladas y admitidas qüé sean sus pro
posiciones, de compras, no tendrán va 
lor alguno las reclamaciones que liWé' 
ren sobre el estado y cualidades del gé
nero.

3 a El tipo del phecio míniino á (jue 
la Haciéhda vende cada quintal caste

llano de sal de estas fábricas es el 
de...... seiscientas milésimas de escu
do señalado por orden de S. A el Re
gento del Reino.

4 .a La venta de sal se hará á vir
tud de triple licitación pública y solem
ne, insertándose los anuncios oportu
nos en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de las islas Ba
leares, y en carteles fijados en la ad
ministración de las salinas y en los 
pueblos contiguos á la misma.

5 a La subasta se verificará simul- 
láneamlnfe el dia 27 dé’junio próximo 
venidero en la Dirección general de 
rentas, en la administración económica 
de la provincia de las islas Baleares y 
en la administrapion de las salinas. 
Presidirá el acto en la Dirección el di- 
redtor general, asociado del jefe de la 
Sección correspondiente, en la admi- 
nislracion económica el jefe de la mis
ma, asociado del de intervención asis
tiendo en ambas dependencias los le
trados y notarios respectivos, y en la 
administración de las salinas, el admí- 
nis rador, asociado del interventor y 
ante notario.

6 n En dicho dia, desde la una y 
media á las dos, se recibirán por los 
presidentes, en presencia délas perso
nas q le componen las jmías, de las su
bastas, los pliegos cerradosque presen
ten los licitadores en cuyo sobre sé es- 
presará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición 
de dómpras. Estos ])liegos se numera
rán por el orden en que se presenten. 

, Para que el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar precisamente cada 
licilador carta de pago espresiva de 
haber consignado en la caja general de 
Depósitos o en sus sucursales de la 
provincia, ó de la administración de- 
positariadoIbiza, él 5 por 100 del va
lor de la sal que se proponga comprar 
á razón del precio <iue ofrezca en su 
proposición, Sin esta circunstancia no 
se admitirá pdopósiejon alguna.

7 .a Dadas quesean las dos se anun
ciará que queda cerrado el acto de la ad 
misión de pliegos y documentos é in
mediatamente áe procederá á su aber
tura por el orden de su numeración y á 
la lectura en alta voz de las proposicio
nes de compra que contengan, tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta.

< 8/ Las proposiciones -Je compra 
podran hacerse ácualquicr número de 
quintales <ic sal desde 100 en adelante.

9 .a Reunidos en la Dirección gene
ral de Rentas los tres espedientes de su-' 
basta se lomará nota de las proposicio
nes de compra que beneficien ó cubran 
el tipo señalado por el gobierno, siendo 
desechadas la» que no se hallen en 
cualquiera de estos casos.

10 .a Tendrán derecho de preferen
cia las que mas beneficien el tipo de 
precio señalado, y de ellas, ási como 
de las que solo cubran dicho tipo, las 
que compren lan mayor número de quin
tales .

1 l u Si apareciesen dos ó mas pro
posiciones iguales en precio y cantidad 
de sal se ádmitrrán póf VÍ órden en 
que se hubiesen presentado, prefirien
do las que ló fuesen'cu la subasta que 
se celebre en la Dirección gqneral de 
Rentas.

12 . Tan luego como sea anrol 
do por el Excmo. señor ministro ' 
Hacienda se publicará el resultado i 
las subastas en la Gacela de Mad i 
espresando las proposiciones \JG“ ' 
admitan hasta el completo de la canf6 
dad de sal que ha de venderse de i 
cual se dará conocimiento á los finJ 
les de aquellas. '

13 .a La entrega de la sal se hará 
a los compradores por el orden enqU8 
se admitan sus proposiciones, sien¿ 
obligación de los mismos enterarse id 
dia que les loque retirar la sal 
s'álinas.

14 .a Los compradores,-cuyaspro- 
posiciones sean admitidas deberán pa
gar inmediatamente la sal, al precio 
respectivamente ofrecido, en la caja de 
la Administración económica dehípro- 
vincia exhibiendo al efecto el oficio de 
dd|udicac¡on pai’a acreditar su perso
nalidad. Hecho el pago, la Administra
ción expedirá un libramiento contrae! 
Administrador de las salinas para que 
entregue la sal, mediante recibo del 
comprador y sino fuese este el que bü- 
biese de recibirla deberá, autorizar coa 
este objeto á su representante en una 
comunicación dirigida al Administrador 
de las fábricas coh el V.° B.° del jefe 
de la Administración económica para 
que quede unida al libramiento.

15 ,d El primer comprador deberá 
presentarse á hacerse cargo de la sal 
en las salinas á los diez di as de .publi
cado el resulta lo do la subasta en la 
Gacela de Madrid, y si no lo hiciere 
perderá su turno pasando á ser el úl- 
bmo. Lo mismo les sucederá en igual 
caso á cualquiera de los demás com
pradores.

16 .a Al presentarse los comprado
res con sus respectivos libramientos en 
las Salinas, el Administrador dispondrá 
que se dé principio al peso y entrega 
de la sal. Estas operacio¿es no podrán 
inlerrumpirse por falla de medios de 
trasporte, sino únicamente por lemp°7 
rales, ó por algún suceso imprevisto o 
inesperado, que en realidad las imp*' 
diese.

17 .a La sal se entregará á los com
pradores en el peso de los almiares de 
las salinas, siendo de su cuenta todo? 
los gastos que se causen des le la cX' 
tracción dél género del peso hasta de
jarlo cargado en ios medios de Ira»' 
porte (¡ue presenten. . ,. e

18 .a El peso y entrega de sal a ios 
compradores s - verificaran sinínl61* 
rupcion de sol á sol. .r

19 .a Los compradores están o ’ 
gados á recibir la sal según vaya s 
hiendo de los montones almiarados-

20/ Diariamente entregaran 
lo ménos 500 quintales de sal en 
da una de los pesos úlilcs de 
linas, pero si por cualquier acci,^^ 
imprevisto, que el Administrador1*^ 
mismas salinas deberá justificara11 
Alcalde del pueblo mas iimiediai0’ 
pudiese despacharse aquel númtu 
quintales, el comprador no tendí' 
recha á reclamar indemnización <c ¡ 
juicios. ¡i

21/ Empczáda la entrega de 
mi comprador no podrá 
por n i ng u n c 00'yép to s al vo 1 o s a5 1
dicados en las condiciones 16- J
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n • Ninguna partida de sal podrá 
.'oftar en las salinas ni en su coto ó 

‘ El adminislrador délas salinas 
'¡irá por duplicado á cada compra- 
L Mí por la cantidad de sal que 
!iavít sido entregáda. Un ejemplar । 
pq‘e Vendí se lo reservará el com- ' 

.¡!|)r par;i el uso que estime conve
nte y el otro lo presentará en la Di- 
íion general de rentas ó en la Ad- 

DÍnislradon económica da la provincia, 
,¡nla Adminislracion Depositaría de 
hjza <egun proceda, yen su vista se le ¡ x,.,.. . v*^
nucirá el resguardo del depósito pro- i greso de la población en lodo el lerrito- 
isiooal hecho para la subasta á fin de | 
.11C pueda retirar su importe.

El comprador que después de 
.idmili'hsu proposición no s' presen- 
ase apagar y retiróla sal de las sa
linas bando le loque su vez en el turno 
que se señale y trascurriesen quince

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Desde qué se creó por de
creto de 3 de noviembre de 1856 la 
comisión general de Estadística del 
Reino ha mostrado este centro directivo 
constante y laudable empeño en for
mular un plan que bajo un crileri ) cien
tífico reuna ybdasifique, con launidail 
y armonía que ésta clase de servicios 
requieré, cuanto se relaciona por divpr-
sos conceptos con el movimiento y pro

rio nacional.
Proponién ¡ose el Gobierno en su 

consecuencia y en primer término ob
tener el censo exaclo y ver ladero de 
los habitantes de España, organizólos

1864 que en lo sucesivo los recuentos 
generales de la población se verifica
ran cada 10 años. Por esta razón cor
responde al de 1870 el proyectado para 
1865.

' La conveniencia de repetir un em
padronamiento general dentro del cor
riente año es de lodos reconocida, y no 
cree necesario encarecerla el ministro 
que suscribe* En el período trascurri
do desde 1860, no sólo se habrán vc- 
rificailo esos cambios y modificaciones 
consiguientes al desarrollo natural y 
p-rogresivo déla poblaciop, que importa 
demostrar por medio del nuevo recuen
to y el detallado estudio que la forma-

con empeño, y se promete realizarla 
oportunamente allanando obstáculos y 
dictando disposiciones para el mejor 
logro <le sus fines.

El sistema de inscripción nominal y 
simultánea, aconsejado por los esta
distas y seguido en las dos obras cen
sales deque se ha hecho-mérito, conti
nuará aplicándose con una ampliación 
importáñíe sin embargo. Las cédulas 
permiten apolar por hogares y familias 
á cuantos individuos, sea cual fuere su 
condición re! itivamcnlu al domicilio, 
se encuentren en un punto dado en el

elementos necesarios para adquirir ese
gc ..... .  ....... ........... ....... i dato fundamental que ¡labia de propor-

’hs mas sin verificarlo, perderá el de-' conocimiento de los demás
pósito hecho para optar á la subasta. í Esta lisíica aprecia, y sin el cual 
' Jo,a Si entre la cantidad de sal es-135 Ii:iposible administrar bien el Esla- 
presadaen este pliego x la que real- ¡ do, cuyos julos intereses exigen en el 
mente hava en los almiares de estas sa-; ^cdiial periodo de la civilización que 
linas residíase algún déficit v en su , sean cierlas las noticias que se habían 
consecuencia no fuese posible satisfacer t6U,n^u P01 difortml s ceñiros oli- 
eltodoó parle del pedido de alguno ó sujetas hasta ahora á sensibles 
algunos compradores éstos no tendrán ; e!füI‘eá en sus emolios y en la aplica- 
derechoá indemnización de ningún gé-, ^loa iK' sistema ccoaomico. _ 
ñero,pero se les devolverá inmedia - ¡ censo vei inca lo en 1857, res- 
lamentc en el primer caso la cantidad i i)ec^ E a !°s unlecedcntes que sobré la 
tola!y en el segundo la proporcional ^na-leria existían, ue un gran adelanto 
que corresponda de la que hubiesen pa- í una de legitimas esperanzas 
gado en ¡a caja de la Administración Para ,el f ijado d punto de
económica con arreglo á su proposi- e‘'lahltlpda la báse, no era dü 
don de compra.

^•e No se admitirá la cesión ó
irilspaso üe la compra de sal sean 
c*quiera las causas que para e..^ 
se aleguen.

doso que con el estudio y la experien
cia, el empeño constante de los unos y 
la cooperación activa de lodos, poco á

L1||o poco se iría alcanzando el pertecciona-
miento posible: que en esla clase de

i trabajos, como oportunamente obser-
-'M pura la redacción del pliego de t va^a ía Lomision de Estadística al so- 

P'oposiciones de compra. j nielei a deumliva aprobación el censo 
: referido, no se adquiere posesión sino 

vecino de i con el Iwmp0» ni se adelanta sino con 
del anuncio inserto en la Ga-1 ^a perseverancia, ni se depúrala ver-

• fecha o
‘ oficial de la provincia de

ó cn i dad sino con las comprobaciones.
' i Para lograr cn parte estas ventajas 

1 se emprendió un recuento general tres 
s(^,^nlas condiciones y requisitos ! ¡'.ños, después, en 1860, que rectificó 
'l,‘'vi|1nen para adquirir cn pública i mejoro el anterior censo. Los ¡)i iine- 

j Ja''‘hi sal existente en las salinas ; r9s Patius eraB fecundos; pero no po- 
provincia de se ■ dian serlo tanto como conviniera para

^''‘’.^Ge á comprar quin- ! lle8ar al í,n deseado, pues cn estos en- 
uJ6 de este articulo bajo las condicio-1 es foi‘zoso ¡iroeeder con lenlitud 
cn fespre8adas al ireciQ de es-hPara evilar entorpccimienlos, gastos 

' °S milésimas í excesivos y trastornos imprevistos por
, (^echa y firma del interesado y > la^a de práctica y de recursos coupe
'' ''‘je las señas de su domicilio.)! i'idivos.

-u ' c-t.. - | El,caracier ue los censos, la movih-
10 de mayo de 1870.__Lope Pdñd de los hechos que en esas compi-

numero fecha

dion del censo supone, sino queso ha I 
realizado una trasformacion política de ' 
grao trascendencia por virtud de la 1 
gloriosa y justificada revolución de se
tiembre de' 1868, que ha variado las 
Condiciones sociales mejorando esen
cialmente la vi ía política de la nación, 
y a.mdiñuando en un sentido favorable 
al orden el espíritu de nuestra organi
zación administrativa. Conviene, por 
lanío, llevar á cabo la obra del censo, 
{justándola á los principios proclama
dos por la revolución y á, las necesida
des (leí país, que el Gobierno no puede 
¡nénos de atender.

Considera, sin embargo, oportuno el 
ministro que suscribe, para no malgas
tar fuerzas ni recursos, conformándose 
con la opinión de la Junta general de 
Estadística, limitar la investigación á 
los datos y noticias fundamentales, sin 
perder de vístalos adelantos de la cien
cia y los acuerdos de los Congresos in
ternacionales de Estadística; abando
nando por ahora otros que, aun cuando 
de suma importancia, son de dilícil 
logro y de dudosa exactitud. Las inno
vaciones que se proponen, esto no 
obstante, no son escasas: se aspira á 
obtener grandes ventajas sobre los an
teriores censos, así por el mayor nu
mero de las noticias como respecto á 
su exactitud; tanto por la claridad co
mo por la extensión dé las clasificacio
nes., procurando siempre relacionar los 
datos entre sí paca mayor precisión del 
concepto esladísfico y conocimiento más 
profundo de los hechos que se inves
tigan.

Desde I8o7 se conocjó la utilidad, 
de dislinguir,á los habitantes por sus 
condioiMe». respecto al punto donde se 
empadronaban, determinando si la pre-

momento del recuento, pero ni por su 
eslroclura ni por la aglomeración de 
los inscritos baja distintos conceptos v 
en diversas circiinslancjas facilitan las 
clasificaciones que luego hayan de for
marse, descomponiendo dichas cédu-
las, ni mucho ménos suministrar el ver
dadero conocimiento y la expresión 
exacta délos habitantes de hecho y de 
derecho que á cada punto correspon
dan. Un medio ocurre para evitar los 
inconvenientes y allegar la seguridad 
y perfección que se anhela: tal es el de 
variar el contenido de las céilulas en 
hojas individuales, donde cada inscrito 
tenga su filiación aparíé,' que puedan 
combinarse sin confusión, y que des
cubran á sim¡)le vista el sexo y estado 
civil de las personas, conceptos que en 
toda clasificación deben resallar y de los 
que ningún estado referenteá población 
debe prescindir,

Otro detalle de importancia suma.

laciones se recogen y anotan, el objeto

V|^ ai C| ^e^Pnle ^l Reino se ha ser- 
NpT p|iego decon-
xfi»n ‘ y^^id 11 de mayo de 1870.

6 ro^ai-!j—Es copia, Gisbert.»

1 '('spueslb su inserción en el 
DSipni *?* (*e -a provincia para co- 

• todas aquellas personas 
iKl!ilntei‘csarsc cneslasubasta.

^''’blrad de 1870.—El Ad-
Oreconómico, Juan M. Martin.

1 O O»q 8Q ,

que se pro¡)onea y las necesidades que 
nan de satisfacer son otras lanías razo- 
lies que determinan su repelicion en 
períodos marcados, de tal duración em
pero (jue ofrezcan ímportaqciá real las 
modificaciones que desde una á otra pu
blicación ocurran. Estos períodos dt- 
bian ser de cinco en cinco años, según 
lo dispuesto por decretos de 30 de se-. 
tieüHbrede 1858 y 12 dejunio de 1863;

• pero alendienuo á consideraciones déi 
¡ gran peso y á la práctica dedos países 
¡ donde l is invesligariont's ustádisticas 
i se li<m perfeccionado más, sé tiisjmsq 
I por otro deérelo de 30 db noviembre de

sencia y la permanencia son accidcala- 
les o habituales, de bocho ó de dere
cho; pero ni en el censo que en dicho 
año se realizó, ni en -el recuento de 
1860 pudo obtenerse ese resultado, 
sien lo preciso aplazar el propósito pa
ra los s icesivos. Llegado es el caso de 
intentarlo; hora es sin duda de acome
ter tal empresa, que si por lo compli
cada y nueva en nuestra patria pare
ce difícil, podrá con lodo terminarse 
felizmente merced á la constancia del 
Gobierno de V. A., auxiliado por la 
ilusirafion mayor del pnis y Cl celo 
(Teci.mle de lo® funcionarios públicos 
que más ó menos directamente han de 
intervenir en la obra, áquienes de se
guro, no arredrará el Irabiyu para que 
msta sea. tan perfecta t omo la época re-

uia.
"Éí Gohiehio no vacila en acometerla

aunque de trabajo y dificultades sin 
cuento, es el que se refiere á la clasi
ficación de tos habitantes por su pro
fesión, oficio, ejercicio y emptéo. En 
las naciones más adelantadas se han 
hecho laudables esfuerzos para llegar 
á una perfección de que aun se esta 
lejos. En la nuestra, dos veces inten- 
tida la empresa, en 1857 hubo que 
abandonarla por completo, yen 1860 
se redujo á tan estrechos límites, que 
apenas ofrece alguna utilidad el resul
tado que se obtuvo. Las noticias indi
cadas son de gran valor csladíslico, se 
prestan á consideraciones y aplicacio
nes de trascendencia: contribuyen al 
conocimiento más profundo de la po
blación, apreciando sus recursos y ne
cesidades, y cnri(|iiecea las páginas de 
un censo que no ha de limitarse á la 
simple enumeración de los hechos, si
no que debe extenderse á estimar su 
naturaleza, su carácter y sus condi
ciones.

Alentó el Gobierno á todo lo qnasea 
perfeccionamiento y progreso, hoy que 
nueva y más expedila senda se ha 
abierto al desarrollo de la Estadística, 
y (pie las necesidades públicas se ma
nifiestan en su carácter complejo, se 
propone en el próximo recuento traba
jar sin descanso para oblenor clasifi- 
¡aciones profesionales extensas y ex
presivas. Se abstiene, sin embargo, de 
(razarlas de antemano, prefiriendo, co
mo más fácil y fecundo procedimiento, 
reuniilos todos los datos, disponerlas 
luego con espacio y unidad en cuadros 

■ extensosv ordenados.
1 Tales son los principales puntos que 
- e! empadronamiento próximo debe com

prender, y que si \ . A. s<>digna apro- 
i bar el adjunto proyecto de decreto se
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explanarán minuciosamente por medio lido y la provincia por sus Juritas res-
de reglamentos é instrucciones, tenién- 
do en cuenta las bases de los anteriores, 
utilizando la experiencia adquirida, el 
concurso de las Autoridades civiles mi
litares y eclesiásticas, así como oído 
todos los funcionarios administrativos, 
y aprovechando la cooperación de todos 
los ciudadanos y cuantos recursos pue
dan contribuir a¡ éxito de la empresa.

Fundado en estas consideraciones, 
y de acuerdo con el Consejo de minis
tros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid l de junio de 1870.—El mi
nistro de Fomento, José Echegaray.

■ DKCRETÓ.

Como Regente del reino, y atendien
do á las razones que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros me ha expuesto el 
de Fomento. '

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El nuevo censo de po

blación, que en el territorio español de 
la Península é islas adyacentes debe ha
cerse en el corriente año de 1870, según 
lo dispuesto en el decreto de 30 de no
viembre de 1864, se verificará en el dia 
que al efecto se fije con la debida opor
tunidad.

Arl. 2? La inscripción tendrá lugar 
por empadronamiento nominal y simul
táneo. ■

Art. 3.° Se establecerán las ’ dos 
grandes clasificaciones de los habitantes 
por la presencia de hecho en el punto 
de la inscripción y por su domicilio 
legal.

Arl. 4." La inscripción se hará, no 
solamente por medio de cédulas com
prensivas del hogar y la familia, sino 
también con el auxilio de hojas indivi
duales que por su estructura y colores dis- 
li.ngan faéilmenté el sexo y estado civil 
de los inscritos y contribuyan á la deter- 
minaciqn mas exacta del domicilio y á 
otras clasificaciones y combinaciones im
portan les.

" Art. 5.° Para los efectos de la ins- 
cripcion, se dividirá el territorio de 
suerte que, no solo se obtenga el nume
ro de habitantes de cada distrito munici
pal en globo, sino también en grupos 
fraccionados hasta su menor espresiou.

Arl. 6.° Se procurará obtener con 
' la mayor claridad y exalitud noticias 

detalladas sóbrela ocupaciop, profesión, 
ejercicio, empleo y oficio do los inscritos 
á fin de establecer con orden metódicp 
las clasificaciones convenientes de estos 
preciosos datos estadísticos.

Arl. 7.° Se procurará, en cuanto po
sible sea, la cooperación activa de todos 
los ciudadanos para la mas económica 

• fácil y fecunda realización del empadro
namiento.

Arl. 8.° Todos los habitantes, sin 
eícepcion, asi nacionales como cslran- 
jeros, serán empadronados en la casa ó 
parago en que pernoctaren el dia de la 
inscripción, cualquiera que sea su natu
raleza, vecindad ó domicilio.

Art. 9.° Para dirigir, inspeccionar y 
ejecutar en su caso las operaciones cen
suales se establecerán Juntas de censo 
de población en las capitales de provin
cia, presididas por los gobernadores ci
viles; en los pueblos cabezas de partido 
judicial por los jifeces de primera ins-’ 
tancia, y en las cabezas de distrito muni
cipal por los alcaldes populares.

Art. 10. Verificada la inscripción, se 
hará el resúmen en el municipio, el par-

pedivas.
Arl. 11. Todos los resúmenes per-

fectamente ordenados so remitirán al 
ministerio de Fomento por las Juntas 
provinciales respectivas en un plazo bre
ve, acompañando como comprobantes

de 23 años y natural de Graus, pro
vincia de Huesca, que trabajaba en 
las canteras ¡le Nevigeau: hallándose 
en poder del Procurador Imperial de 
Libonrne á disposición de su familia la 
ropa que se encontró en el domicilio 
del finado.de- la exactitud de aquellos las cédulas 

de inscripción y las hojas individuales.
Art. ¡2. La inscripción y remisión 

de las cédulas, hojas individuales y re
sumen de todas clases se costearán por 
el Tesoro público; los demás gastos que 
el empadronamiento ocasionasen en los 
pueblos se satisfarán del presupuesto 
municipal respectivo, y los que se ori
ginaren de la remisión de resúmemes 
municipales y formación de los de par
tido y de provincia se cubrirán del pre
supuesto provincial.

Art. 13. Serán castigados con ar
reglo á las leyes las personas que en la 
redacción de las cédulas ó en la forma
ción y remisión de los resúmenes co
metan algún delito ó falla por malicia ó 
negligencia culpable.

Art. LL Por el ministerio de Fo
mento se espedirán las instrucciones 
convenientes y las prevenciones de eje
cución necesarias al mejor resultado de 
los trabajos censales.

Art. 15. Este decreto y las instruc
ciones á él consiguientes se comunica
rán por los diferentes ministerios á las 
respectivas dependencias con las órde
nes oportunas á fin de que las autori
dades civiles, militares y eclesiásticas, 
y los empleados públicos de cualquier 
clase que fueren, los cumplan en la par
te que les concierna, y presten á las 
Juntas y funcionarios encargados de la 
formación del censo todos los auxilios 
que les fueren reclamados.

Madrid siete de junio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Fomento, José Eche
garay. .

Instrucción pública.—Negociado i?

limo. Sr • S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino á las 
Bibliotecas populares D. Pedro Guarch 
Lacueva de 24 ejemplares de los Prin
cipios de Xrihnética, sistema métrico, Or
tografía g redacción de escritos comunes, 
deque es autor, yD. Ignacio Manrique 
y Manes de 100 ejemplares de La pe
na de muerte, por A. Vera, de que es 
traductor, dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 6 de mayo de 1870.—Eche
garay.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los asuntos judiciales.

El Cónsul de Espaüa en Bayona co
munica el fallecimiento del súbdito es- 
paHol Francisco Maymoi), natural de 
Zaragoza, de oficio carpintero, que sólo 
ha dejado algunos efectos de su uso de 
escaso valor.

Igualmente el Cónsul de la Nación 
en Burdeos participa la defunción del 
súbdito español Lorenzo Vigo, de edad

El Cónsul de España en Amberes da 
cuenta de haber fallecido en Gante el 
súbdito español Pablo Suriáy Mane, de 
37 años de edad, natural de Malgret, 
provincia de Barcelona, que no ha deja
do herencia ninguna.

(Gaceta del día VÜ de junio.)

ANUNCIOS
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Ayunlamienlos y de los Juzgados munici

pales.»

Para consulta y guia leórico-práclico 
de lodos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade 
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. - Carretas 12 2.° 

ime® i wEiiH
CALLE DE QUJNT.

Escribanías y tinteros de cristal y por 
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para cortar papel; cortaplumas; 
carteras de hule mate lisas y ^ovadas; 
pupitres de ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: Ídem dobles para tinta y lápiz: 
ídem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y linas charola
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos, id de colores: ídem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.

Papel de música*rayado á la francesa 
y á la italiana.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los 
liay sumamente económicos que solo 
cuestan tres y cuatro rs.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando

pa l ma .

Impr e n t a  d e P¿d .-o Jo .-e

cuadros, de distintos colores, ramn- 
riados de flores y paisages represen?" 
do los principales edificios de par-?* 
Londres. Tiritas de papel dorado ? • 
malte blanco y de colores para h?5' 
lección de cajitas de lujo y otro?" 
guetes.

Libros comercia les rayados y enbl i 
co de lodos tamaños y gruesos vpa? 
tos distintos asientos y apuntacione-^ 
cualquier escritorio. Si los libros dej^ 
clases antedichas no sirven para el?.’ 
lo deseado, podrán hacerse deli¿ 
que se quiera á la posible brevedad. U 

id. de enseñanza y para uso debs 
escuelas; carpetas grandes y peque? 
finas y ordinarias, con cintas y sin ella- 
Plagúelas blancas y rayadas, para usode 
los escolares principalmente; paraesen- 
bir y hacer cuentas; cartapacios délo- 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco pan 
exámenes, muestras,que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, ídem inglesa.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Plumas metálicas de formas diversa: 
y cortes distintos para carácter español, 
inglés, música y dibujo; Ídem deareeo 
rama y cortadas en cajitas, ídem supe
riores con punía diamento.

Papel para cartas holandés, medio 
holandés y forma española blanco, azul, 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vergé, ondulé, corte dorado, fanta
sía, pelure blanco liso y rayado y demás 
clases conocidas desde 4 rs., paquete 
de 123 cartas, hasta los de mejórelas--.

Sobres para toda clase de papel yd? 
infinidad de tamaños en vitela liso.', 
vergés, ondulés, porcelana y en papú 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje- 
tasde visita, cartas.y esquelas.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo, y reco
mendando espresamente en las onci- 
nas, desde la clase mas inferior habta 
las primeras de distintas fabricas, l^ 
mas acreditadas, lo mismo lis° QUi 
rayado, tanto para cuentas como Par^- 
critos particulares, ordinario para, o 
radores hasta el mas fino, en tamañon 
guiar, marquilla y marca mayor. 
chupón: papel filtro para químicos) 
coristas. • insV

Papeles para ¡lores-, lisos: 
para vestir: semillas de todosc0 |¡, 
hojas verdes y negras de papel; PL ‘ 
na, crespón y terciopelo. aB1.

Falsillas en It.0 y ¡oleo; letras de ,
bio; recibos marítimos: cuadral 
reglas de madera ordinarios y coni 
delaten, ídem planos de las miso ■ 
sesy con medida métrica. ..¡¡nari^

Lapiceros y finos negros y or' .tera5. 
de colores; movibles y Par3 ? ^olsi' 
Librilos de memoria y carlera?' . 
lio; albums para dibujo y reirá

Tinta negra, violeta, azul, 
carnada, inglesa y francesa. _ ordi- 
de distintos colores. Lacre tm • 
na rio. . ^nlifc05’

Papel y vitelas para dibujo ^' quebo- 
y en piezas de siete palmos cliadrí' 
Tela inglesa para planos, piezas- 
cula, idem vegetal en pliegos y
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